LEY N.º 7810.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZAS DE

L E Y:

ARTICULO 1º.-
Apruébase la Declaración Conjunta suscripta el día 13 de junio de 2006, entre la Provincia de San Juan, República Argentina, representada por el Sr. Gobernador de la Provincia, Ing. José Luís GIOJA y La Región de Coquimbo – República de Chile, representada por el Sr. Intendente D. Ricardo CIFUENTES LILLO, ratificada por el Poder Ejecutivo Provincial, mediante Decreto Nº 1527-MG, de fecha 10 de octubre de 2006 y que forma parte de la presente norma legal.-
ARTICULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo y al  Congreso Nacional.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los siete días del mes de junio del año dos mil siete.-
